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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el memorial que antecede, el cual fue anexado en cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 22 de septiembre de 2020, se observa que la solicitud de 

suspensión cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 161 numeral 2 

del C.G.P, y por lo tanto el despacho accederá a suspender el presente proceso por 

el término allí determinado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal, 

 

RESUELVE 

 

ACEPTAR la suspensión del presente proceso por el término de tres (3) meses 

contados a partir desde la ejecutoria de la presente decisión, esto es, desde el 31 

de octubre de 2020 inclusive, conforme lo convenido por los extremos procesales y 

lo expuesto en la parte motiva, advirtiendo a las partes, que una vez vencido dicho 

termino se reanudara inmediatamente el presente proceso de conformidad con el 

inciso segundo del artículo 163 del C.G.P, situación por la cual, una vez culminado 

el plazo o antes deberá informar sobre el cumplimiento del acuerdo celebrado entre 

las partes a fin de adelantar el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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JUEZ MUNICIPAL 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.103 del 27 de octubre de 2020.   


